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P R K G I O S D E S U S G R I G I O N . 

Real órdcu. 

M l M . S T E R I O D E L A G ü E B R A V D E U L T R A M A R . = 
[ 7 / r a í M ' i r . = N ú m . 3 0 0 . = E x c i u o . S i , . = E n vista 
déla carta documentaba de V . E. número 2655, 
fecha 16 de J u n i o de 1860, y de confor in idnd 
con lo in formado por la J u n t a consu l t iva de 
caniiiios, canales y puertos y el Consejo de E s -
tídd, la Reina ( q . D. g".) se ha serv ido aprobar 
el adjunto pl iego de condiciones generales para 

ms contratas de obras públ icas en esas Is las, 
*m el carácter de prov is ional , mientras se hace 
(Stensivo á ese Arch ip ié lago el Real decreto de 
11) de Ju l i o de 1801, que es el cjue r ige en la 
Península, á cuyo fin y teniendo presente lo que 
sea mas acomodado á las c i rc imstancias locales 
de ese terr i tor io , i ns t ru i r á V. E. el opor tuno es-
fjljiente. De Real orden lo d igo á V . E. para 
«o conocimiento y efectos correspondientes. D ios 
funrde á V . E. muchos años. Mad r i d 4 de Agosto 
de 1802.=.O'DcmF,LrJ.=Sr . Gobernador Cap i tán 
Geiinral de F i l i p inas . 

Manila 11 de Marzo de 1 8 6 3 . = C ú m p l a s e cuanto 
Se previene en la precedente Rea l o rden : tras
ládese á la Superintendencia delegada, y a las 
demás dependencias á quienes interesa, acompa
ñando copia de las instrucciones aprobadas é in 
sertase en la G a c e l a con repetición para su mayor 
publicidad. Ver i f i cado, remítase copia del Real 
Secreto de 10 de J u l i o de 1861 al Sr. arqui tecto 

este Gobierno para los efectos que ordena la 
ft«al orden que antecede .=EcHAQüE. 

MlNlSTF.UIO D E LA ( i l J E R R A Y D E U L T R A M U A . = f / / -

framar. —Pliegos de cóndÍGlones acnernles p a r a 
l'is contratas de obras públ icas de F i l i p i n a s . 

ARTICULO 1. 0 Para ser admi t ido como l ic i ta-
J0r en las subastas de obras públ icas, necesitan 
"toque toman parte én eilas afianzar la segur idad 

lu buena construcción y el cump l im ien to de 
y condiciones de este p l i ego : 1 . ° obligándose 
a confiar su ejecución á personas facul ta t ivas 
Pát icas, en el caso que no lo fuere el rematante; 
^ 2. c depositando antes de pr ic ip ia r el acto de 
a 8uhasta la cant idad que se fijará previamente 
Pafa cada caso, según la impor tanc ia de las obras. 

AUT. 2. 0 Si después de aprobada la contrata 
e '"ecocociera la necesidad ó conveniencia de 
a(er algunas variaciones en el proyecto 6 el 

Presupuesto, v se revist ieren de la autor ización 
«ompetente, el contrat is ta deberá conformarse 
p el concepto de que se va luará el importe de 
88 variaciones, sea en mas, sea en menos, á 

Pror ra ta según el precio de la con t ra ta , sin que 
. caso de reducción tenga derecho á rec lamar 

l ^ " ^ 1 1 * indemnización á pretesto de pretendidos 
^ 'M ic ¡os qUe hubiese tenido en los materiales 

."l;nio «le obra de la parte reducida ó supr i -
^ 1 ' -—Sin embargo, cuando semejantes var iacio-
^ alteren el proyecto de manera que en el 

' e<-'io total resulte « n a di ferencia .de la sesta 
^ e en mas ó en menos, el cont ra t is ta podrá 
^ ^ at:omoda, abandonar su contrata, pero sin 

f lo á n inguna indemnizac ión. 
t0(j T- 0 E l contrat ista no podrá ceder e l 
Com ^ Parte 8U contrata, sin la aprobación 

l legare á descubr i r que ha 
' "g ido esta disposición, habrá lugar á rescindir 

la cont ra tn , en cuyo caso se procederá á nueva su
basta á espensas del mismo cont ra t is ta , qmcu 
además quedará responsable con su fianza ^ la 
indemnización de los daños y perjuicios que se 
i r r o g u e n al Estado. 

A R T . 4. 0 Se conformará durante la construc
ción de las obras con las variaciones que le mande 
hacer el Ing-eniero encargado de inspeccionarlas, 
por escr i to ; el cual le fo rmará la cuenta de todas 
el las'segun las disposiciones del ar t . 2. 0 , pero no 
podrá el cont ra t is ta bajo n ingún concepto hacer 
por sí mismo la mas l igera al teración en el 
p royecto n i en las condiciones facu l ta t ivas. 

ART. 5. 0 Dado caso de que por la rescisión 
de u n contrato, se adjudique á otro cua lqu iera 
la cont inuación de las obras, si el cont ra t is ta ce
sante quisiere quedarse con los materiales acorna
dos en v i r t u d de orden del I ngen ie ro ; v cuyo 
abono no se hubiese verif icado, así como con sus 
herramientas y út i les, quedará ob l igado en e l 
plazo qt ie designe la contrata á desembarazar 
todos los almacenes, tal leres y sit ios donde se 
ha l len acopiados al pié de las obras. Mas si por 
el contrar io le conviniese ceder el todo ó una 
parte de los objetos indicados, entonces e l nuevo 
contrat is ta deberá recibir dichos matereales al 
precio de la nueva contrata, formándose ' inventar io 
contradictor iame- i te por ambos bajo el concepto 
de que los mater iales sean de buena cal idad. 
Para el abono de herramientas y út i les se fijarán 
precios convencionales, ó bien se procederá á 1* 
tasación por per i tos . 

ART. 6. 0 As im ismo serán de su cargo los 
gastos de su trazado de las obras, los cordeles, 
piquetes, ja lones y generalmente, cuantos dispen
dios se hagan para el reconocimiento y p lanteo 
de las obras. 

ART. 7. 0 E l contrat is ta, conform'* al precio 
couáentido y ajustado, hará la compra, trasporte 
a l pié dé la obra, la labra y asiento de todos los 
materiales y pagará los jornales de todos los 
operarios, sobrestantes y demás que necesite para 
la buena ejecución de las obras. = N o podrá bajo 
n ingún prestesto de er ro r ú comisión reclamar 
en el curso de la ejecución de las obras, au 
mento de los precios consentidos por é l , en aten
ción á que habiendo podido enterarse prev iamente 
de todas las circunstancias, se considera que ha 
veri f icado y comprobado los cálculos para la va
luac ión de cada c o s a . = P o d r á reclamar, no obs
tante, el abono correspondiente, siempre que en 
las dimensiones ó en la medición de la obra 
resultase equivocación. 

ART. 8. 0 E l contrat is ta avisará por escrito 
al D i rec to r de la obra el ar r ibo á el la de los ma
teriales, y este dentro de un plazo prudente que 
no podrá esceder de un mes, deberá proceder por 
sí ó por medio de una persona de su confianza, 
pero siempre bajo su esclusiva responsabi l idad, 
á reconocer su cal idad, dimensiones y demás c i r -
cunstancias, clasif icando y separando los a d m i 
sibles de los que no lo sean, debiendo estos ú l 
t imos ser extraídos de la obra en el plazo que 
se señale por el Ingeniero, después de haber ma
nifestado por escrito al contrat ista el resul tado 
de su r e c o n o c i m i e n t o . = E i i e l caso de que no sean 
de buena calidad ú no f-stuviesen bien p repara
dos, se desecharán, reemplazándolos con otros á 
costa del contrat ista. Si este lo resistiese, el I n 
geniero formará una relación circuastanciada de 
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las faltas que tengan, dará conoci in icnto por es
cr i to a l contrat ista, el cua'V^i su vez espondrá las 
razones que le asistan para no acceder a las f l is-
posiciones del Ingen ie r io y de todo se dará enema, 
á la Super ior idad para la resolución que parezca 
mas j u s t a . = S i las c i rcunstancias y el estado de 
la obra no permit iesen esperar á esta resolución, 
el Ingeniero tendrá facu l tad de emplear los ma-
teriafes que me jo r le parezcan para cont inuar ia 
y evitar los per ju ic io» que pudieran resultar de 
la suspensión de los taabajos. 

ART. 9. 0 Cuando los Ingenieros conceptúen 
que hay vicios en las construcciones contratadas, 
ya sea en el curso de la ejecución de las obras, 
ó ya antes de verificarse def in i t ivamente su en
t rega , podrán disponer que se demuelan y re-
cons t ruvan las partes defectuosas. Si estas re
sultasen tales, los gastos que ocasionare su reedi
ficación serán de cuenta del con t ra t i s t a ; y dado 
caso que se ciegue á satisfacerlos, se procederá 
en los términos espresados en los pá rmfos 2. 0 y 
3 . ° del ar t . 8 . ° . , suspendiéndose entre tanto la 
cont inuación de las obras. 

ART. 10. E n general todos los materiales han 
de tener las dimensiones prescri tas en lus con 
diciones facul tat ivas. N o habrá, s in embargo , i n 
conveniente en que el contrat is ta les dé mayor 
estension, siempre que no per jud iquen á la o b r a ; 
pero no por eso tendrá derecho al aumento del 
precio est ipulado en ta cont ra ta . Si los mater ia
les tuviesen dimensiones infer iores, y con todo 
eso se declarasen admisibles, se reducirá proporc ic -
nalmente su precio; y en to lo caso las piezas que 
no pudieran acomodarse al buen gusto y solidez 
de las obras, serán desechadas y no se admi t i 
rán la autor ización por escrito del Ingeniero, sino 
las que tengan las dimensiones prescr i tas en la 
contrata. = L a medida y peso de los mater ia les 
se harán con arreglo á las mismas condiciones 
facul tat ivas de la c o n t r a t a . = S i e m p n ! que por la 
brevedad en las construcciones ó por hacerlas me
nos costosas, se crea conveniente emplear ma
teriales pertenecientes al Estado, ya -sean nuevos 
ó ya procedan de la demol ic ión de edif ic ios, solo 
se abonarán al contrat is ta los gastos de la mano 
de obra, sin que pueda reclamar indemnización 
a lguna por fal ta de la ganancia que le hubiere p r o 
porcionado el sumin is t ro sup r im ido . 

ART. 1 1 . E l D i rec tor de la obra tendrá de
recho á colocar en ella un maestro de su con
fianza, que v ig i la rá constantemente el exacto cum
p l imiento de todas sus disposiciones facul tat ivas 
respecto á la bondad de la mano de obra, que 
no se empleen otros mater ia les que los recibí 
dos y todo cuanto pueda con t r ibu i r á la mejor 
ejecución de las mismas y al exacto cump l im ien to 
de estas condiciones facul tat ivas. Este maestr i l lo 
gozará el sueldo que se le señale y le será sa
tisfecho de los fondos públ icos. 

A R Í . 12. E l contrat ista cuidará de que los 
sobrestantes, maestros y capataces do los t rabajos, 
sean personas de prob idad é in te l igencia, capaces 
de ayudar le y aun de reemplazarle, en caso ne
cesario en la dirección y medición de las obras ; 
elegirá igualmente los operar ios mas hábiles y 
esperimetitados, quedando sin embargo, por sf 
mismo responsable y con su fianza, de los f rau
des y fal las de construcción que sus dependienten 
pueden cometer en el sumin is t ro y cal idad de 
mater iales. 

A I T . 13. E l Ingen iero tendrá derecho á va 
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r iar ó despedir los operar ios del contrat ista por 
causa de insubordinación, de incapacidad ó fa l ta 
de prob idad. 

ÁBT. 14. E l número de operarios de cualquiera 
clase que sean, será siempre proporcionado á la 
estension y cal idad de los trabajos que hayan de 
e jecu tarse ;y á fin de que el Ingeniero pueda ase
gurarse del cumpl imiento de esta condición y reco
nocer los ind iv iduos, se le pasarán listns nomina
les periódicamente en las épocas que fije el m i s m o . 

ABT. 15. Cuando se proceda coa demasiada 
len t i tud en una obra por falta de materiales, ope
rar ios etc., de manera que se crea que no puede 
estar concluida para la época fijada cu la con-

* t ra ta , el Ingeniero prescr ib i rá al contrat is ta ql 
órden que deberá seguir en los trabajos, adoptando 
además las disposiciones que considere necesa
r ias para el pun tua l cump l im ien to de la contrata. 
A l efecto le señalará el té rmino en que debe 
rea l izar lo ; y caso de no ser obedecido, dará cuenta 
de t o l o á la Super ior idad pura que se decida 
si se han de c u i t i n u a r las obras por adminis
t rac ión, á cuenta del asentista, ó bien si se ha 
de rescindi r la contrata para cont inuar las, ya sea 
po r i idmin is t rac ion, ya sacándolas nuevamente á 
subasta á cuenta de las cantidades que se deban 
a l contr i t is ta, ó acadiendo en caso necesario á 
la fi i n z i que hubier^Tprestado, cuando en el tér
m ino pref i jado por el In f reniero no diese c u m 
p l im ien to á sus disposiciones. Si por esta deter
minación resultare que había costado la obra 
menos de la cantidad en que se habia ajustado 
con el contrat is ta saliente, no tendrá este der -
cho á reclamar n inguna parte del beneficio. 

ART. 16. Cuando se juzgaré necesario eje
cutar algunas partes de dl)ra que no se hubie
sen previsto en el proyecto y presupuesto, se 
valuara su impor te comparándole a l de otras aná-
loga's de j a con t ra ta ; en el caso de ser la d i 
ferencia duiy notable, se fijarán los precios con
t radic tor iamente según loa corr ientes del país. 
Pero si las partes de obras no determinadas en 
la contrata fuesen de a lguna importancia, se hará 
una previa medición con la que se confor inar .*e l 
contra l is ta, tanto respecto á su impor te como á 
las obras de las cuales se hará y presentará una 
propuesta part icular á la aprobación Super ior . 

ÁKT 17. N o se concederá al contrat ista n in -
guaa indemnización, por causa de pérdidas, ave
rías ó pni ju ic ios ocasionados por su negl igencia, 
imprev is ión, fa l ta de medios ó erradas opera
ciones. Sin embargo, no se comprenden en la 
presente disposición los casos for tu i tos m a n i 
festados por él, en el espa ¡o á lo menos de 
diez días después del acontec imiento; de todos 
modos no podrá hacerse n ingún abono sin la 
aprobación Super ior. Pasado e l té rmino de diez días 
no se admi t i rá a l contrat ista ningu- ia reclama
c ión .—Para los efectos de este ar t ícu lo , se en
t ienden por casos for tu i tos los incendios ocacio-
nados por la electr ic idad a lmosfér ica , las ave
nidas repentinas de los r ios, los grandes t em
porales marí t imos, y en ^eneruL aquellos acc i 
dentes que es imposible preveer n i evi tar. L a 
indemniz ic ion, en el caso de que l u y a lugar á 

,e l l a , consistirá en la cantidad en que se tase 
con arreglo ú los precios de la contr ta la per
dida que reajmente haya esper iment ido el con-
t ra t is ta á consecuencia de l d e s a s t r e ocur r ido . Será 
c i rcunstancia indisp 'Misable para optar á la i n -
demui/.. ieion, que el contrat ista acredite haber 
pfoe. i i i -u io por todos los medios posibles evi tar 
los efectos del acontecimienlo y adoptado las d is
posiciones que con este objeto le hubiere pres
cr i to el ínoreniero. 

AUT. 18. E l contrat ista asistirá á las obras 
por sí ó por medio de sus encargados con la f re
cuencia que parezca necesaria para su mejor 
dirección, y acompañará á los Ingenieros, siempre 
que estos lo exi jan, en las vistas que hagan á 
las obras contratadas. = l ) i i r au t " la ejecución de 
las obras, no podrá el contrat ista ó su repre
sentante apartarse de ellas sin conocimiento v 
autonzacion del Ingeniero encargado de las mis
mas. En este caso dejará uno que le sus t i tuya 
con la facultad de dar las e o n .'enieutes dispo
siciones y «le h i c e r los p 'gos de los operarios, 
á i in de que por su ausencia no se paral icen 
los t rabajos. 

AUT. 19 E l Ingeniero encardado de las obras 
y los celadores, aparejadores y sobrestantes que 
es én á sus órdenes p a r a v ig i la r su ejecución, 
no n o d r á n ser recusados por el contrat is ta ni 
podrá e.st.» p-dir se l i ag i u reconocimie.i tos v ta
saciones (¡,. las ejecutadas y los n u t ^ i i a l e s 
acopiadus por otros f acu l t i t i vos , durante el t iempo 

i de la contrata, á protesto ne que no se le abonan 
las cantidades proporcionales á buena cuenta o 

i de que se le exi ja Mías de lo que corresponde 
I con * a r reg lo á las cond ic iones.—Sin embargo, 

cuando hubiere para estas recusaciones fundadas, 
y no fuere j us to a g u a r d a r á la conclusión de las 

I obras, los contrat is t . is podrán hacerlas presentes 
á la Super ior idad, para que oyendo á los Ingenie
ros y tomando ade nás los informes opor tunos, se 
resuelva lo conveniente para ate ider á sus recla
maciones si fuesen j tHtas, evi tando di laciones siem
pre perjudiciales al mejor progreso de las obras. 

ART. 20. Si ocurr iese a lguna d i f icu l tad entre 
el I ngen ie ro y el contrat ista, acerca de la ap l i 
cación de los precios ó m 'J i c i on de las obras, 
se acudi rá al Ingen ie ro , Gefe del D is t r i to , quien 
apl icará las reglas admit idas en el ramo d e ca
minos y canales. En n ingu i i caso podrá reclamar 
el contrat ista los usos, y costumbres del país, los 
cuales quedan terminantemente derogados por el 
pr ívente ar t ícu lo . 

ART. 2 1 . E n el curso de la ejecución de la 
obra, y en proporc ión d e su progreso, se harán 
pagos a buena cuenta sobre l ibramientos confor
mes con las certificaciones del Ingeniero, de que 
se hablará después, y hasta las nueve partes del 
impor te de lo ejecutado con inclusión do los 
materiales acopiados a l pié de la obra. = Los l i 
bramientos á buena cuenta, y su impor te , se en
t regarán precisamente al contrat is ta á cuyo fa
vor se hayan rematada las obras ó á persona le
galmente aotorizada por é l , y nunca á n ingnn 
ot ro , aunque se l ibren despachos ó exhortos por 
cualquiera autor idad jud ic ia l para su detención, 
pues que se t ra ta de fondos públicos destinados 
a l pago de operarios y materiales acopiados, y 
no de i n t ceses part iculares del con t ra t i s ta ; ú n i 
camente del residuo que quedase después de bo
cha la ú l t ima recepción de las obras con arre
g lo á las condiciones y de la fianza sino hubiese 
sido necesario retenerla para el cumpl im ien to de 
la contrata, podrá verif icarse el embargo dispuesto' 
por las referidas autor idades. 

AKT. 22 . N o se pagará la ú l t ima decima parte 
al contrat ista sino después de haber espirado el 
plazo pref i jado para la g i r a n t í a de las o b r a s . = 
Inmedia tamente que se conc luyan las obras, se 
procederá á su re -epcion provis ional , sin que pueda 
verif icarse la def ini t iva hasta después que espire 
el término señalado para la garant ía. Duran te 
este, quedará el contrat ista responsable de la con
servación y reparación de las obras contratadas. 
E l plazo indicado será el que se fije en el pl iego 
par t icu lar de condiciones de cada provecto . 

ART. 23 . E n el caso do que por la Super io 
r idad se disponga cesación ó suspensión inde-
finid » de las obras de la contrata, podrá el c o n 
t ra t is ta requer i r se proceda á la recepción pro
vis ión i l de las ejecutadas; y aun á la f ina l , espi
rando el té rmino de su garant ía. Después de la 
recepción defini t iva, se ' l e devolverá la fianza y 
quedará enteramwite l i b re de la responsabi l idad 
de su contrata. 

ART. 24 . Si la decima» parte, que se retiene 
a l contrat ista, del impor te de los l ibramientos 
no pareciese proporcionada para af ianzar la Imcna 
ejecución de las obras, podrá aumentarse ó dis
minuirse hasta lo que se juzgue convenienie. 

ART 25. Si durante la ejecusion de las obras sc-
perimentasen los precios un aumento notable, podrá 
rescindirse la contrata á petición del empresario. 

ART. 26. Si mientras * igue el curso de las obras, 
y sin va r i a r ! is bases de las contratas, se dispusiese 
por la Admin is t rac ión aumenlar ó d isminui r los 
trabajos, el contrat ista estará obl igado á ejecutar 
las nuevas órdenes que sta le comunique al efecto, 
á no ser que se le haya autor izado para hacer 
acopios de materiales que queden sin emplearse, 
y con tal que las variaciones en mas ó en menos, 
no exedan de la sesta parte del importe total de 
la contrata, en cuyo caso podrá si le conviene pedir 
la rescisión. 

ART. 27. E n el caso previsto por el ar l ícnlo 2:5, 
y en el que conforme 'd artículo 25 y a bon-
secuencia de una d isminuc ión notable, la A d m i 
nistración resolviese que se rescinda la Contrata*, 
las herrámiénías y utiíeíi indespensables á las obras, 
con las cuales no quiera quedars- el co;i lrai i>la. 
se tdraárjáñ por la misma Admin is t rac ión , haciendo 
la valuación c o n v e n c i o n a l m e n t ó á su tasación 
de peritos, según el impor te p i im i t i vo de dichos 
'Útiles y lomando en búemia ÍOS desperiectos que 
hu'biesén tenido, todo» co: f o rm" á los precios con-
venides ó á la tasación, -in aumento de ninguna 
especie bajo pret.esto i • ben^ftcíd n i por otra 

razoá v lgnna.—Los inUoriales mandados acnoiar 
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y puestos al pié de la obra, si son de b,l0 
calidad, serán igualmente tomados por cuenta 1 
U Admin is t rac ión al precio de la contrata. -—j* 
materiales que no se ha l len ni pié de la o),̂ 1 
quedarán por cuenta del contrat ista; pero J 
el caso de que la superior idad le j u z g u e por ^ 
concepto acreedor á a lguna indemnizac ión , pr i j . 
acordarla teniendo presentes los gastos que 
podido ocasionarle las operaciones que para ^ 
hubiéren sido necesarias. 

ART. 28 . E l rematante á quien se adjudique 
defini t ivamente las obras, estará ob l igado á p.,,^ 
los derechos que ocasione el remate sencil lo ó doj,^ 
los de la escritura que'se otorgue, los de los testi! 
monios necesarios y las demás dil igencias que» 
pract iquen, entregando su impor te donde deter. 
mine la autaridad que haya presidido el acto. 

ART. 20 . Si el empresario dejase de cumpjj, 
su.-contrata en el t iempo est ipulado, quedará d, 
hecho rescidida sin que tenga derecho para luiccf 
la menor reclamación. Solo cuando demuestre n| 
el retraso de las obras fué produc ido por iiiot¡. 
vos inevitables y ofrezca cump l i r su contrata, ([^ 
dolé proroga del t iempo que se le habia <l 
nado, podrá la super ior idad concederle el que |)r(. 
denciaímente le parezca. E n caso de verif icaisotí 
rescisión la admistracion podrá cont inuar las ohrai 
según tuviese por mas conveniente, haciendo prt 
viamente la medición y tasación de las ejecutad 
y materiales acopiados por el empresario cesanij 
para deducir de su importe las cantidades abo 
nadas á buena cuenta y saber lo que se le d 
Este residuo y la fianza, subsistirán como garantí} 
hasta la conclusión y recepción final de las obras 
según las condiciones de la pr imera contrata, jj 
escediesen del precio estipulado en el la, se cubriri 
el esceso con dicha fianza hasta donde alcance 
si quedase resta, se devolverá al pr imer empre' 
sario, y cuando costase menos, no tendrá dereciio 
á la di ferencia. 

ART. 30. Los pa^os á buena cuenta, de 
t rata el ar t icu lo 2 1 , se harán al contrat is ta inmí! 
diatamente y en v i r tud de la cert i f icación expe
dida por el lugenieró, que remi t i rá al Gefe í 
oficina á qu ien corresponda, en que declare ht 
berse l lenado todas las condiciones facultativa»! 
cont i nidas en este pl iego. Para abonarle la úl
t ima décima par te á que se refiere la'comücioi 
22, ha de preceder la recepción final de la obi 
en la f o rmar s i g u i e n t e . = E t Gefe del ramo 
que dependa la obra, y ot ro I'ng-eriiero ó Arqui 
teció que no haya in tervenido en ella, IIOIÍ 
brados al efecto por la Super ior idad, «e consti
tu i rán en el lugar de la misma, y en presencl 
del cont rat is ta , procederán los dos facultativosá 
ver i f icar un minucioso reconocimiento, ten¡en« 
á la vista todos los planos, presupuestos, plieg* 
de condiciones y demás documentos necesarios; 
y concluido se estenderá un acta en (pie clírt 
y terminantemente manifestarán si la obra di-bí 
darse por recibida, por haberse l lenado todiis 
las condiciones facul tat ivas del p royecto , prestt 
puesto y este pl iego, razonando, si las hubiei^ 
las faltas que se hubiesen cometido y se opong^ 
á la recepción, en cuyo documento firmado \>o{ 
ami)os facul ta t ivos y por el mencionado Gefe"' ' ' 
ramo, que espresará haber presenciado el rero* 
noci miento, estampará el contrat is ta su con Ib'11"' 
d i d ó no, razonándola en este ú l t i m o caso. Jíst* 
acta se elevará á la Super io r idad, la que en su viW 
determinará que se abone al contratista el fi| 
t i m o plazo y se le cancelen las escrituras de fiaiift1' 
ó bien que se proceda por la A d m i n s i rac io i i . y 
cuenta y riesgo del mismo, á efetuar las nioJ''1' 
capiones y reparos necd-arios, hasta que un nuevo 
recouocimieuto por las mismas personas prodnzc» 
otra acta semejante, en la qu • se esprese queílfl 
cubiertas todas las obl igaciones de d icho contra* 
t ista. Los gastos que con arreglo á la tarifa y hoi'0* 
rarios que para los Arquite' . to? de la acadcW1* 
de S. Fernando rige en la Península, originen eslp 
ó estos reconocimiei i tos para la recepción fi']"' 
.s-ráii de cuenta del contrat is ta en el respectif 
al Ino-enicro ó Arqu i tec to nombrado por la • l} 
nc r i o r i dad .—Madr id 30 de J u l i o de 1802. = Apr0' 
bado por 8, M .—O D o N N E L L . — E s copia. BaHW 

Or len Je ln pl iza d i l I I a i 13 de M n n o -le IR63. j , 
O K m s i>8 i . i» . —/'«..i.-, ir tu I I • _RI Sr. Coronel, 0. •""'^¡(1 

Monct. —^'" ' i --nn fj.i/irie/.—El primer Coiniindante, D. • '" 
Giménez. ' w„„-

PARM>A.—Kl Regitmenti*Infonterin de I « b c l I I , nuin. •'• „_ 
fot, uúm. I . CtMfa ''>•"•'. . ' ' m - s e ? ai lo K^"," (. 
l ' l r ' r, ..,«•/,, primer Bscu-idron. .., - • 
SargüiiU p i r a i l p '•• • i ' i i<¡ "•: Bítallon de Arti l len». ^ 

Ri Coroi.e! Sireoulo unyor, 7i»u;i H» Lora. 
5 r;i<Tcir,Horwoqf5ib AJeo v b - . 
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S U B Í N T T E X D E N C I A M I L I T A R 
DE FILIPINAS. 

J¡n l i á b i é n i l o s i C e f i ' c tUM( l ' ) h i s u b u s f a p a r a el sumin is t ru 
lefi.i á 1«9 fuerzas del E jé r r i t o , a c u a r t o l n ' l n s e-i estn 

de C i v i t p , nnáñcm'dafl en las G a c e l a s de i » t » y la 
O p i l a l mmier ' is 3 3 6 , 337 , 3 3 8 , 3 , 4 y 5 se vuelve 

rcni,vocHr l i c i i - don - * \titr* la adjudicí ie ion de este ser-
^¡•i en el dia 21 del a c l t u l , bajo el mismo pliego de 
r^jitione* que se insertó en aquel las: debiendo los l i -
^ J o r e s presentar sus proposiciones en p l iego e r r a d o , 

la Sria. de esta Subintendeacía, media hora antes 
^ | seto del remate, 

j l imi la 10 de M a r z o de l86i .=TrtgiUo.=á^\ Sepr^.-
José de M o u l i á á . 0 
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C O M I S A R I A D R F O R T I F I C A C I O N 
nv ESTA PLAZA Y D E LA DIRECCION SUBINSI 'ECCION 

DEL CUERPO DE INGENIEROS. 

Con arreglo a los art ícnlos 129, 130 y 131 del re-
gUme"'0 del Cuerpo de Ingen ie ros , esta Comisar ia , s i 
tuad» e " calle de Cab i l do , Maestranza de d icho 
Q,erpo, celebrara l ic i tac ión públ ica el lunes 16 'leí cor
éente á las ocho y media -de su mañana, a fía dn 
l(|qairir con la posible economía veinte y cinco juegos 

ruedas de carretones conforme al modelo que con 
m modificaciones est ' i iá de manif iesto en esta depen-
^ncia y bajo el s igu iente 

P l i e g o de c o n d i c i o n e s . 
\ t N o se ndm i i i r a proposición ¡.Iguni» que esced i 

je veinte pesos cada j u e g o con su correspondiente eje 
de fierro. 

¿i Se señalan 20 <li is de té rm ino para la presen-
ucion de los 25 juegos completos, cuyo plaKo seiá con 
loo desde el dia de la l i c i t i c i on . 

3.a Kl pago se hará en el acto de la entrega, pero 
deberá preceder el reconocimiento pe r i c i i l . 

Manila 10 de Marzo dé 1863 A n t o n i o P a r d o P i -
milel. 0 

m m m i ) m m m UE m u 
D E L I I AL 12 D E MARZO. 

B U U U E S E N T R A D O S . 
De I l o i l o , bergant in-go le ta n ú m . 86 , C o n s o l a c i ó n , 

eo 13 di is de navegación, con 1800 quintales de azú-
w, 3 0 id . de s ibuc-o y 20 cerdos: consignado á don 
tibio G rc ia; su patn.n An ton io A le j a . 

De C e b ú , id . i d . n ú m . 1, C a r o l i n a , en 5 1|2 dlaa 
rfea veg icion, con 650 quintales de azúcar, 600 i d . de 
«baca, 200 i d . de cueros secos, 4 0 i d . i d . s .lados, 47 
pieos ue sigay, 357 t in-. j .» de manteca y 200 darna-
Jii«iias vaci.<>: consignado á D. A n t o n i o A j t aU j >n pa
tón D . Pedro Puen teve l l y de p •sajaros dos chlnbs. 

De Legaspi en A lbny , i d . i d . n ú m . 2 ! , J o t é «Franc isco , 
•ií 140 lonelad is; sn patrón Mar iano de los l i . - ye - , en 
4 rtius de navegación, con 1819 picos de ab-oá ; con -
•gwdo á I ) . Mi,miel P ingo ! . 

De B i l .yan en B i t a n g a s , poot ia n ü m . '238. R o s a r i o , 
•»3 días e naveg i t ; ion , con 257 bultos de hcfamr: 
wftsignado á D. M á x i m o Pi i terno; su arráez Juan B . r -
rxiMégui. 

De id , en i d . , | i .nco n ú m . 183, S. M a r t i n (<) C a 
rito, en 3 dias de navegación, con 51 I bultos de 

•tfuar, 42 id . de c-fé y 20 picos de ceboil .s; c o n -
^nmlo á " D . M á x i m o P. . ler i io ; su arráez Brau l io G u -
lierres. 

pi- Bo l inao en Z u n b a l c s , id. n ú m . 4 0 6 , D i v i n a M a -
Wtna, en 6 di s de n. ivegacion, con 6U0 picos ^e 
'"'«c o: l ons ignai lo a I ) . D ion is io de los l leve»; su ur -

C t l ino V i l l . real . 
De Taa l en B . t i n g a s , pont in n ú m . 183, O f o r o s / , 

?* ua dia de n-ven e i " " , c o n 596 bayoiies dn nzú i a r , 
l'ieos de cel>ollas y na qu in ta l de cera: cons ignado 

*' Jtfnez Dion is io i le Castro. 
D* I l . . i |o, l iergant in-gole la n ú m . 125, M a r í a A 7 i a , 

" ~ días de n .veo i c i o n , ' c o n 2 0 0 0 |>Í';ÜS de azúcar 
j lOOO id . de slbn.-no: consignada al sobrerCirgo don 

' '" 'nigo T . y s o i . j su natrón D. R u n o n B o r r o m e o . 

A l b . y , i d . i d . , M i r a f l o r e < , e n 8 dias de naveo.c ion, . 
0 ^'^3 picos (|(! abacá: consignado á D . M a i m e i P ingo! 

P^'IOII M a r i a n o Asnnc ion . 
Nasugbú en Butangas, lorcha núm. 17, E . r i -

• " ' t n 3 d u s de navegac ión, con 42 talacsanes de 
^ y '-¿0,000 bejucos part idos; consignado á I ) . M a -

Velazco; 8ii arráez José M a r i a n o . 

Pablo G ó m e z de la o rden de Sto . Domingo , con tres c r ia 
dos y D . Juan Fernandez G .in/.a, ayudante 2 . 0 1 . 0 de 
la fábrica de puro-t de B ino iu lo , con un c r iado . 

Para Is la de Negros, g . . | ; ta n ú m . 9 8 , P r u e b a ; su 
patrón V icen ie G ó m e z . 

Para Pftag sinan, pont in núm. 2-11, R o s a r i o ; su arráez 
W e n c e - | oí P u s o n . 

Para i d . , id . núm. 8 8 , S J u a n ; su arráez An ton io CbruSa 
Para i d , id . n ú m . 188, í>, C a r l o s (a) C a t ó l i c o ; su arráez 

Andrés Palagunaa. 
Para T i a i en Batangas , paiiuo núm 9 3 , S t a . C l a r a ; 

su arráez Narc iso Díocno, 
Para Z . inhales, i d . n ú m . 3 9 2 R o s a r i o ; su arráez G r e 

gor io A r ru i sa . 
P ira I I icos Sur , i d . n ú m 204 , A s u m c i o n ; su arráez 

S i b i n o Ar los . 
Para Capiz, bergant in-goleta n ú m . 4 3 , ^4/at'es; su pa

t rón Ciríaco J u i i i : oondüce de t ranspor ie un eaut ivo 
y dos presidarios cuntyt idos don of ic io del Sr . Gober 
nador C iv i l de esta C i p i u l , p u a el Gobernador de su 
dest ino; y de pasajeros un c .bo secundo l icenciado por 
cump l i do del reg imien lo i f . n l e r i i nú n, 3 y c inco ch inos. 

Para L i g u i n m a n o c e n ' l ' . y a b ;s. goleta n ú m . 13, S a l d e 
M a n i l a ; su patrón Bernardo D i e g o . 

P..ra B layan en B .t mg-is, p iuco nú 11.^422, N a v a l ; 
sn a r rae i Jus to Sor iano . 

Para l locos Sur , id . nú n. 2 5 9 , S a l v a c i ó n ; su arráez 
Juan Puson; y de p i s i j - r o s diez chinos. 

Mani la I-2 .le M a r z o de 1863 - P e d r o T a l o n e r a . 

De I b . en Z i m b a l e s , panco n ú m . 4 1 4 , S. J o s é , 
'has (|e navegación, con 120 t i ran l i l los de yacal y 
' "Jai de leña; c .o ignado al n r f ú e z J o t é Mój ioa . 

p B U Q U E S S A L I D O S . 
TVrl'* I l o i l " , bergant in -go le ta n ú m . 2 0 , S. V i c e n t e ( . ) 
|0s ''?.8U capit,,,, D . E- leban A c u ñ i ; y de pas joros 

p ^'OllH IS. 

^ '"«di ^ " K ' ^ " " , i d . i d . n ú m . 162, G e n o v e v a ; su patrón 
p 8 José; y de pasajeros nU'-ve chinos. 

•il»b H I'0' " i . núm. 3 7 , M o l e ñ a ; su patrón don 
f f l t iv " , , ls , ' l Go l inCo; conduce de transporte cuatro 
5fir n , v " n [""psidario cümptlild con ofí -io del Se-
N o r J nadrtr CÍVÍI ,,e eS," C p i t a l , p;.ra el ( íober -

••quell i p rov inc ia ; y de p K jeros ocho chinos. 
(,) 4 ' : ' L " g - „ o y , i d . i,| ..ú n . I2S, N i r a . S r a d e l a P a z 
^ K I , ' !!• l ' , lro 1 M i g u - I V . z q n e z ; y de p — j e m a el 

"to D. J i n í Mateo y Rodr ignez , con el R. P . F r . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO S U P E R I O R C IV IL 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

De orden del Excmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil se cita á D. Eduardo Resurrección Hidalgo, 
vecino de Sta. Cruz, para que dentro del término 
de. tercero dia se presente ' ' i i esta dependencia de 
mi cargo, donde se instruye espediente sobre de
clarar de uti l idad pública la espropiacion de una 
casa que el mismo posee en el Mural lon del Norte, 
para que esponga sobre el particular lo que se le 
ofrezca y parezca. 

Manila 11 de Marzo de i 8 6 3 . — B a u r a . "2 

Conladaria general-de fíj^rcíto y Hacienda de Lnzon 
Y A D Y A C B N T E S . 

Autor izada la C o n t . d u r i a general por decreto de la 
In tendenc ia fecha 9 del corr iente mes, para concertar la 
adquis ic io i f de los.utensi l io* hecesaríoa en la R e d ga lera 
de esta plaza, cuyo de t . l l e es el s igu ien te ; 

10 A lo iacenes para «gua. 
40 Balsas de pr imera. 
13 I d e m de segunda. 
24 I d e m de te rce ra . 
36 T i m b a s . 
24 Barr i les . 
18 Z . o i b u l i n s . 
4 Cor la fierros. 
3 Hachas. 
2 Mar i i l l o s . » 
4 Caguas Irapicheras, se Hunncia al públ ico para que 

las personas que gusten interesarse en d icho servicio 
pi ier ian imponerse de las condiciones que han de ser
vir de base para efrtcluar id mismo, ¿ cayo efecto desde 
este dia se hal larán de manif i t ísio en el negociado res
pect ivo hasta las doce del din 14 del ac tua l , en que 
debeiá tener lugar el acto de conciert . . 

M . n i l a I I de M a r z o de { H U S . — U r m a e c h e a . 3 

lleal Sociedad-Económica do Amiijos del País. 

E n espera del bergan l in I l o c a n o que trasporta desde 
H o n g - k o n g á csl.i cap i i . d ' 4 l quintales de semi l la de a l 
godón de E g i p t o para espendio de los que gasiAB a d 
qu i r i r ía , el E x c m o , Sr Pre- idente D. Salvador Va ldés , 
ha disoiiesto se anuncie al pú i l ico por espacio de un 
mes lo preceplnado, con el fia de que puedan tener 
conoc imiento las diferentos provincias del A rch ip ié lago , 
previn iendo que ¡as estracciones deberán venficaise por 
medio de papeletas firm ólas por el interesado ó com i 
sionado ni efecto, marcando la paut idpd, el dése de 
S. E . , el V i s t o B u e n o del Di rector del Museo de H i s 
tor ia n tura ! , donde radica d icha s imiente , y el c u m p l i -
aHéato del Secretar io de ln Corporac ión , requisi to* que 
serán llenados di r ig iéndose á la indicada dependencia, 
SaUe do A n d a , esquina á I • de Cabi ldo n ú m . 4 . 

M a n i l a 4 de M a r z o de 1 8 6 3 — E l Secretar io , C a r l o s 
P a v í a . 22 

DK F IL I IMNAS. 

L a correspondencia t f i c i a l y part icular que se e n 
cuentre depo-i tada en esta Admin is t rac ión hasta las once 
y media de la man na del D o m i n g o p róx imo 15 de l 
cor r ien te , con desl ino á los distr i tos de C e b ú , B o h o l , 
S u r i g . o , B is l ig y la P r o v i m i a de d . i n i riñes Sur , será 
conducida pnr el vapo. de S. M . C o n s t a n c i a , que zar-
p i r á d icho ij ia para el pcimar punto c'> • ef<;ala al puerto 
<ie P - i S i c a o , segun avi«o recibido de la Secretar ia de la 
Comand iin-ia general i le M . r i i i a . 

Man i l a 1-2 i le M rzo .je 1 8 6 } . — E } Admin is t rador g e -
ner d , S e b a s t i a n d e J l a z a ñ u s . 3 

L i barca española B e l l a R o s a , sdd rá para E noy 
el 15 del co r r ien te , según aviso recibido de la C i p i 
tama del puer to . 

Mani la I I de Marzo de 1 8 6 3 . — E l A d m i n i s t r a d o r ge
neral , S e b a s t i a n d e H a z a ñ a s . 3 

E i berganl in español I l o c a n o , s i l d r á p i r a H o r i g - k o n g 
el 15 del cor r iente , segun aviso recibí m de la C . p i t m i a 
del P u e r t o . f 

M a m l i I I de M a r z o de 1 8 6 3 . — E l Adm in i s t r ado r g e 
nera l , S e b a s t i a n de H a z a ñ a s . 2 

L i fragata española G e t r t i d e s , saldrá el 14 del cor 
r iente con destino a Cádiz, segun aviso rec ib ido de la 
Capi tanía del Puerto. 

Man i la 9 de Marzo de 1 8 6 3 . — E l Admin i s t rado r ge 
neral , S e b a s t i a n d e n a z a ñ a s . ' i 

E l bergant ín holandés K o e r i e r , saldrá el 13 del co r 
r iente, con destino á M e l b o u m e y escala en ( Ipi lo, s e * 
g u n aviso recibido de la Capitanía del P u e r t o . 

Man i l a 10 de Marzo de 1 8 6 3 . — Ul A d m i n i s t r a d o r 
genera l , S e b a s t i a n d e H a z a ñ a s . 0 

Carlas detenidas por insuficiente fraiii|ueo. 

63 I l l m o . Sr. D . An ton io Rosales.. 
64 D. Jo-é Rodr íguez . 
65 
66 
67 
68 
69 

;? José J a r d í n . 
19 Francisco Sales. 
n Francisco Vare l lo 
» M i g u e l A p r ima l 
E x c m o . S r . D . Juan A . Mart ínez. , 

70 D . M . n u e l M . A g u i l a r 
71 Sra . viuda i le Go icou r i * 
72 D . Is idoro Y a t c o 
73 M r . James B . Coodín 
74 Sres. C. de M u r n e t ? . . . . . 
75 M . M r . Lanuz 
76 D. Pedro Bautista Ibañez. . . . 
77 w Francisco Salamanca. . , . , 

Man i la 10 de Marzo de 1 8 6 3 . — E l 
genera l , S e b a s t i a n de H a z a ñ a s . 

M a d r i d . 
Coi uñ i. 
M a d r i d . 
C»r i - is. 
Cádiz . 
A l i d o r c i t . 
M a d r i d . 
I d e m . 
Cád iz . 
Par ís . 
E n g l a n d . 
Londres , 
Marsc i l le . 
U n i o n . 
Hocos Siur. , 

Adin i f i í s t rador 
0 

Sccrelaria de la Junla Subalterna de Reales Almonedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreto del E x c m o . Sr. Gobernador In lenden te 
general do las Islas Visayas, se avisa t i l públ ico que 
el día diez y siete de Marzo p róx imo , á l i s doce de 
su maf iana, ante la espresada J u n t a que se reuni rá en 
los estrados de la casa Admin is t rac ión de H a i íenda 
pública de es t i prov inc ia, situada en la p l izu 11 de B í -
nondo, se sacará á •ubasta el a r r iendo de! j u e g o de 
gal los d<l d ís l i í l o de Capiz, bajo el t ipo en progres ión 
«scendeote de mi l t re inta y tres pesos anuales, y con 
sujeccion «I pl iego de condic iones que desde esta fe. ha 
está de manif iesto en la Bseribanía de Hac ienda, cituada 
en la aulla de S. Jasínlo número 5 3 . Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados en papel del sello 3.° en el día, hora 
y lagar arr iba designados, marcándose I . cant idad en 
letra y en guar ismo sin cuyos requisitos no serán a d 
misibles. 

Man i l a 25 de Febrero de 1 8 6 3 — F r a n g i d o R o g e n t , 2 

Po r decreto del Excmo. Sr . Gobernador In tendente 
general de las L l a a Visayas, se avisa al púo l icn , que 
el día c . to rce de M . rzo p róx imo , á I .s doce de sn m a -
í i m a , ante | i espresada Junta que se reunirá en los es
trados de la c isa Admin is t rac ión de H .cíenda públ ica 
de esta prov inc ia , situada en la pl..zuela de B ino i i lo , 
se s i c i r á á subasta el ar r iendo del juego de g . l l o s 
del d is t r i to de A n t i q o e , bajo el t ipo en progresión as
cendente de doscientos c incuenta y dos pesos a n u d e s , 
y con aajecdbn al wiegO de condiciones que desde esta 
fecha está de manií iest. . en la Escr ibanía de Hac ienda , 
silu .da en la calle de S. Jac in to n ú m . 5 3 . Los que 
gusten prcs 'ar este servicio presénthián sus p ioposic ione* 
en pliegos cer ró los en papel del sello tercer.., en e l 
dia, hora y lugar arr iba designados, marcándose la can 
t idad en letra y en gu .rísmo sin cuyos reduisl iua no 
serán admisibles. 

M a n i l a 25 de Febrero de 1S63 F r a n c i s c o R o g e n t . 0 

Por decreto del Excmo . Sr . Gobernador In tendente 
general de las Idus Visayas, se avisa a l púb ico que 
el dia diez y siete de M a r z o p róx imo , á las doce de su ma
ñana, ante la espreáada Junta que se reun i ié en loa 
estr .dos de 11 casa Admin is t rac ión de Hac ienda pú díca 
i le esta prov inc ia , si lu .da en la plazuela de B m o n d o , 
se sacará & subasta el ar r iendo del juego de g a l o s de l 
d is t r i to de Cebú, b .jo el t ipo en progresión ascendente 
de ••ínco mi l sesenta y seis pesos anuales, y con s u -
jeccion al pl iego de condiciones que desde esta fecha 
está de manif iesto cu la Escr ibanía de Hac ienda , si tuada 
en l i cal le de S . n Jac in to número c incuenta y tres. 
Los que gusten p res t i r este servicio presenta án sus 
proposiciones en pliegos cerrados en papel del • l io 3 . * 
en el d ía , hora y lugar ar r iba designado, m u . indose 
la cant idad en letra y en guar ismo sin cuyos requisi tos 
no serán admisib les. 

M a n i l a 2 5 de Febrero de IS63 . —Franc i sco R o g e n t . 0 
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ESTADO de lo$ géneros, f ru tos y efectos que quedaron en los almacenes del depósito mercant i l de esta p laza en f in del mes de Enero últ imo, i 
introducidos en e l mes de Febrero siguiente, los que salieron dar m í e el mismo y los que han resultaron existentes para el mes de Marzo de 1S63, a ¡ai 

N O M E N C L A T U R A . 

Ab i i ca en rnm« 
Aban icos con »ari l l« je de mar f i l . . 

d ic i ios de gáiidalo 
.— d i r l i os de i n i q u e . • 
Adorno» de metal y abalor io en } 

p e i i i e l i s , clavos y p n b c n i t . • 5 
Agu ' i r d i en le coñac en botellas 
— g inebra en frascos 

Azúcar en pi lones. 
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Bala te 

Baú les m a i e t n s . . . . 
Bu fones de loza y 
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de v i d r i o . . 

C i j a s de h i e r r o . . 
— de sándMlo para diferentes usos 
— de n i "qne para tresi l lo 
Canela do Ch ina 

— dicha de Cei lan 
Crtñones de hierro . 

Carbón de piedra 
Cn ine salada y «humadi i . . . f . . . 
Cera vejct id 
Cobre en planchas y clavos 
_ ^ d icho viejo en i d . i d 
— d icho en tachuelHS 
— d icho en palmatorias 
Colores en polvo 

R. 

E s p e j a con luna hasta ul tamaño 
de 10 pulgadas 

l isteras de puja 

Fanales y gunrdubrisa» de v id r io . 
Faroles de v idr io y Iwja de l a t a . 
F lores art i f ic iales . . . . . . . . . 
Fósforos 
— D k h o s 

Gal letas. . 

Qer iogMá 

H 
H a r i n a do i r igo 
Herramientas finas para artes y 

oficios 
H i e r r o batido cuadrado y redondo. 
— dichos en flejes. 
— d icho* en l ingotes , 
— dichos en caguas 
H i l o de oro y plata falso. . . . 
H o j a de la ta, en cafeteras . . 
— en bandejas 
•— en palmator ias 

H o j a s de car tón b i t um inoso . . 

I i i s i r u m e n t o i músicos. / . , 
— de ciencias y nrtes , 

Jarabe en botel las 
Javun común • 
Juegos de ajedrez, loterías y tone l . . 

L icores en botel las. • • • 
Loza de C h i n » y porcelana de 

E u r o p a 

Man teca de vaca. . , 
M a r f i l en argo l las . . . 
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N O M E N C L A T U R A . 

Papel con t inuo 
— Iiecho á mano 
— cortado para escribir 

— l lamado de fm tas ia ó de l u jo 
— recortado en sobres 
I '. ir. istias de tela de algodón . . 
I ' imienta 

I lelojes fie pared. 

Sacos de no he 
Sombreros de fieltro 6 castor i l lo . 
— de felpa de seda 
Sosa facticia 

Tabaco de mascar. 
T é 
T int i en tu r ros . . , 

V'«las l lamadas estear inas. . . . 
V id r ios en a lmendras para arañas. 
V i n o blanco, jerez y málaga en 

botellas 
— t in to en barr i les 
— en botellas 
Vino estrangero en b a r r i l e s . . . 
— en botellas 

Zapatos de rase de sed* . 
Zapat i l las de a lgodón. . . 

T e j i d o s de a l g o d ó n . 

Bombas! 
Cambsyas 
C-iinbray 
Camisas 
Camisetas de punto . . . . 
Carranclones 

— Dichos . . • 

Coco blanco y c rudo. . . 

— D i c h o , 
— D icho e n c r n a d o . . . . 

— D icho , de colores 

Coqni l lo 
Ootonía 
Dr i l 
Elefante 
( j n i i i gon 
H i l o para coser 

Indianas 
Ir landa 
L inó de a lgodón 
I d i m crudo 
Muselina . 
I 'añnclos 
—« Dichos 

Paladiones 
Piel de diablo 
Tapetes 

D e s e d a . 
F Jas de espumi 
Pañolones de idem b o r d a d o - . . . . 
— Dichos 

Ra<o 
— i d . en vestido para hombre 

bordado 

T e j i d o s d e l a n a . 
1 ' iutas de estambre 
dantas de cama 
Paños y pañetes 
— Dichos 

T e j i d o s c o n m e z c l a . 
Cipo tes impermeables 
Culumbianas de lana y a lgodón. 
Dmiasco de idem idem . . . . 

Mczel i l la de idem idem . . . 
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N O T A . A medida que vaya siendo posible se acomodarán las pari idas de los E 
año de 1863 . o — 

M a n i l a l . é de Marza de 1H63. — KI Contador .4M/f>nio Fa/ert«««/a. —V . 0 B . -

iMdM sucesivos á los t ipos que marca ei arancel v i jen te desde L 0 de M »rz > i ^ ' 

E l Admin is t rador ge ier. 1, E n r 'u/uez. 
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